
TICADVISOR TELECOMUNICACIONIS INF'ORMATICA Y
COMPUTACION S,A.

GUAYAQUIL, seis de Octubre del dos mil quince

Señorla)
CONTRERAS ALVAREZ AGUSTINA ALEJANDRA

Ciudad.-

De mis consideraciones. -

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía

TICADVISOR TELECOMUNICACIONES INFORMATICA Y
COMPUTACION S.A., otorgada el día seis de Octubre del dos mil
quince ante ellla Notario(a) TRIGESIMO del Cantón GUAYAQUIL,

usted ha sido designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE,

para lo cual, ejercerá la representación legal,judicial y extrajudicial de la

compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco afros, con

las atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta e la

cscrihrra de constitución citada.

Accionista / Socio

GONZALEZ CASTRO CARLOS EDUARDO

CONTRERAS ALVAREZ AGUSTINA ALEJANDRA

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía TICADVISOR
TELECOMUNICACIONES INFORMATICA Y COMPUTACION S.A,.
para el cual he sido elegido(a).

PRESIDENTE

CEDULA: 0924033129

ALVAREZ AGUSTINA ALEJANDRA



DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRI\{A

20150901030D16278

Factura No.i 001-006-000000902

En la ciudad de GUAYAQUIL, el dia de hoy seis de Octubre dcl dos mil
quince; ante mí ABOGADO AYCART VINCENZINI CARRASCO

PIERO THOMAS, Notario(a) TRIGESIMO DEL CANTÓN
GUAYAQUIL, en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho

numcral nueve de la Ley Notarial, comparece ellla señor(a)

CONTRERAS ALVAREZ AGUSTINA ALEJANDRA, a quien de

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de

identificación número 0924033129 cuya copia certiñcada se agrega a esta

diligencia, dc la quc he podido apreciar que es de nacionalidad

ECUATORIANA, mayor de cdad, dc estado civil SOLTERO, y quien

declara tener su domicilio en ELOY ALFARO. soliciüándome de manera

verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento adjunto que

contiene su nombramionto como PRESIDENTE de la Compañía

TICADVISOR TELECOMUNICACIONES INFORMATICA Y
COMPUTACION S.A.; al efecto, identificado que fue por mí, procede en

mi prcsencia a firmar al pie del referido documcnto, manifcstando que es

la única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, por

Io que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU

FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del

artículo dicciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de

Diligencias [e'la NOTARIA TRIGESIMA a mi cargo, una copia de la
presente dilig\nci¿ junto con un cjemplar del documsnto autenticado, de

todo lo cual DbY FE.**--*'"1'^i 
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Firma Norario(al Pu[licota! - \
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ABOGADo AYcART \.¡\NCENztNl cARi+sco PIEFo r{o\rrAs
fdcnrificación: 0909052862 I 't I

) ' 
\', -,.) PIERO THOMAS

AYCART
VINCENZINI
CARRASCO

Digitally signed by PIERO THOMAS AYCART
VINCENZINI CARRASCO
DN: cn=PIERO THOMAS AYCART
VINCENZINI CARRASCO, c=EC, l=QUITO,
o=BANCO CENTRAL DEL ECUADOR,
ou=ENTIDAD DE CERTIFICACION DE
INFORMACION-ECIBCE,
serialNumber=0000080688
Reason: ES FIEL COPIA DEL ORGINAL
Date: 2015.10.06 11:55:44 -05'00'
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NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCARÍ VINCENZIN¡ CARRASCO

NOTARIA ÍR|GESMA OEL CANTON GUAYAQUIL

EXÍRAdTO

NOTARIOIA) PIERO THOMAS AYCART V¡NCEÑzIÑI

NoTARIA TRtGÉstMA oEL cANToN GUAY¡

R€COdOCIi¡IEI.¡IO DE FIRMAS DE COI¡STIIUC}Oi¡ DE COI'PANIAS EN LINEA

FECHA DE OÍORGA¡I€IifO: 6 o€ oCTUBRE OE. ,o15

P.tud I ¡Mbr./¡üóñ Ec¡.r

oEscRPctó¡r oocurG¡To:

OBJEIO'OBSERYACIO|{€3: IiOT¡BRAI¡IENTO OE PFESIDENIE DE LA COüPANA ÍCAD\'ISOR ]ELECOMUNEACIOT{ES IIIFORI¡ATICA Y CO"PI'TACIOI{
s.r!
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